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 De la aclaración deprecada en el anterior memorial, se indica al 

peticionario que el requerimiento que se hace a las partes para indicar 

el nombre de un abogado para que actúe en representación de 

Curador Ad-litem es debido a la falta de lista de auxiliares.  

 

 Pero teniendo en cuenta que no existe concertación entre las 

partes para está designación, se dispone:  

 

Teniendo en cuenta la falta de lista de auxiliares de la justicia, se 

hace necesario oficiar a la Defensoría del Pueblo -Dirección Nacional 

de Defensoría Pública, para que designen un defensor público del 

área civil-familia, adscrito a la Regional Bogotá, con el fin de que 

asuma la representación judicial de los herederos indeterminados, en 

calidad de Curador Ad Litem. 

 

Téngase en cuenta que el término de contestación de la 

demanda transcurrió en silencio.  

 

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 
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